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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DECRETO por el que se adiciona la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

Artículo Único. Se adicionan una fracción XIX al artículo 5-A, y los artículos 237-A, 237-B, 237-C y 237-D 
a la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5-A.- ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Cédulas o cédula de liquidación: el medio magnético, digital, electrónico o de cualquier otra 
naturaleza, o bien el documento impreso, mediante el cual el Instituto, en ejercicio de sus facultades como 
organismo fiscal autónomo, determina en cantidad líquida los créditos fiscales a su favor previstos en la Ley; 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo define como tal. Para efectos de esta 
Ley, el salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, con excepción de los conceptos previstos 
en el artículo 27 de la Ley, y 
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XIX. Trabajador eventual del campo: persona física que es contratada para labores de siembra, deshije, 
cosecha, recolección, preparación de productos para su primera enajenación y otras de análoga naturaleza 
agrícola, ganadera, forestal o mixta, a cielo abierto o en invernadero. Puede ser contratada por uno o más 
patrones durante un año, por períodos que en ningún caso podrán ser superiores a veintisiete semanas por 
cada patrón. En caso de rebasar dicho período por patrón será considerado trabajador permanente. Para 
calcular las semanas laboradas y determinar la forma de cotización se estará a lo previsto en la ley y en el 
reglamento respectivo. 

Artículo 237-A.- En aquellos lugares donde el Instituto no cuente con instalaciones, a juicio del propio 
Instituto, para prestar los servicios de salud que tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios con los 
patrones del campo, para que éstos otorguen a sus trabajadores las prestaciones en especie 
correspondientes al Seguro de Enfermedades y Maternidad a que se refiere la Sección Segunda, Capítulo IV, 
del Título Segundo de esta Ley, relativas a servicios médicos y hospitalarios, pudiendo convenirse en la 
reversión de una parte de la cuota obrero patronal en proporción a la naturaleza y cuantía de los servicios 
otorgados, a través de un esquema programado de reembolsos, en los términos que establezcan las reglas de 
carácter general que para tal efecto expida el Consejo Técnico. 

Asimismo, en aquellos lugares donde el Instituto no cuente con instalaciones, a juicio del propio Instituto, 
para prestar los servicios de guardería que tiene encomendados, éste podrá celebrar convenios con los 
patrones del campo y organizaciones de trabajadores eventuales del campo para la subrogación de  
los servicios que contempla el Ramo de Guarderías a que se refiere la Sección Primera, Capítulo VII, del 
Título Segundo, de esta Ley, en los términos que establezcan las reglas de carácter general que para tal 
efecto expida el Consejo Técnico. 

En todo caso, los patrones del campo y las organizaciones a que se refiere este artículo estarán obligados 
a proporcionar al Instituto los informes y estadísticas que éste les exigiere y a sujetarse a las instrucciones, 
normas técnicas, inspecciones y vigilancia prescritas por el propio Instituto, en los términos de las reglas de 
carácter general que con respecto a los servicios médicos y de guarderías expida el Consejo Técnico. 

Artículo 237-B.- Los patrones del campo tendrán las obligaciones inherentes que establezca la presente 
Ley y sus reglamentos, adicionalmente, deberán cumplir lo siguiente: 

I. Al registrarse ante el Instituto, deberán proporcionar el período y tipo de cultivo, superficie o unidad de 
producción, estimación de jornadas a utilizar en cada período y los demás datos que les requiera el Instituto. 
Para el caso de los patrones con actividades ganaderas, deberán proporcionar la información sobre el tipo de 
ganado y el número de cabezas que poseen. La modificación de cualquiera de los datos proporcionados 
deberá ser comunicada al Instituto en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la fecha 
en que se produzcan; 

II. Comunicarán altas, bajas y reingresos de sus trabajadores así como las modificaciones de su salario y 
los demás datos, en los términos del reglamento correspondiente, dentro de plazos no mayores de siete días 
hábiles, y 

III. Expedirán y entregarán, constancia de los días laborados y de salarios totales devengados, de acuerdo 
a lo que establezcan los reglamentos respectivos. 

Artículo 237-C.- Los patrones del campo podrán excluir, independientemente de lo establecido en el 
artículo 27 de esta Ley como integrante del salario base de cotización, dada su naturaleza, los pagos 
adicionales que realicen por concepto de productividad, hasta por el veinte por ciento del salario base de 
cotización, observando lo dispuesto en el artículo 29, fracción III de esta Ley. Para que el concepto  
de productividad mencionado en este artículo, se excluya como integrante del salario base de cotización, 
deberá estar debidamente registrado en la contabilidad del patrón. 

En su caso, cubrirán la parte de la cuota obrero patronal que les corresponde conjuntamente con la 
actualización respectiva, en forma diferida o a plazos, sin la generación de recargos, conforme a las reglas de 
carácter general que emita el Consejo Técnico, tomando en cuenta la existencia de ciclos estacionales en el 
flujo de recursos en ciertas ramas de la producción agrícola. 

Artículo 237-D.- El Instituto podrá verificar que los patrones del campo se encuentran al corriente en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de esta Ley, previamente al otorgamiento de 
los subsidios, apoyos o beneficios, derivados del Presupuesto de Egresos de la Federación, que dichos 
patrones del campo soliciten al Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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Para tales efectos, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación que le corresponden al 
Instituto en su carácter de organismo fiscal autónomo, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, deberá proporcionar semestralmente al Instituto el padrón de patrones del 
campo que sean sujetos de las disposiciones contenidas en este Capítulo, correspondientes a los sectores 
agrícola, ganadero, forestal y mixto, identificando a aquellos sujetos a recibir subsidios, apoyos o beneficios 
derivados del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

A solicitud del Instituto, y de acuerdo al convenio que éste firme con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para este fin, esta última suspenderá la entrega de 
subsidios, apoyos, o beneficios que, con cargo a su presupuesto provengan del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, a patrones del campo que no cumplan las disposiciones en materia de seguridad social 
establecidas en esta Ley. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reglas de carácter general a que se refieren los artículos 237-A y 237-C se expedirán 
dentro de los 60 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, por acuerdo del Consejo 
Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, a propuesta del Director General del Instituto. 

Tercero. Dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación proporcionará al Instituto el 
padrón de patrones del campo a que se refiere el artículo 237-D de la Ley. 

México, D.F., a 12 de abril de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


